
BOLETÍN NUESTRO MENSAJE  1 

 

 

 

 

 

 
 

M 

 

 

 

 

 

 

 

  



BOLETÍN NUESTRO MENSAJE  2 

 

 
 

DIRECTORIO 
 
 

Rodolfo Lizano Gómez 
Presidente 

 
Rafael E. León Thompson 

Vicepresidente 
 

Gladys V. Salgado Brenes 
Secretaria 

 
Virginia Alvarado Rivas 

Tesorera 
 

José Joaquín Vargas 
Saborío 
Vocal I 

 
Mayra Meléndez Redondo 

Vocal II 
 

Mercedes Navarro Vega 
Vocal III 

 
 
 

FISCALÍA 
 

Fernando Sánchez Montero 

Sara Aguilar Artavia 
 
 
 

COMISIÓN 
 

Gladys V. Salgado Brenes 
Rodolfo Lizano Gómez 

 
 
 

COLABORACIÓN 
 

Franklin Torres Fernández 
Mónica Jiménez Brenes 

Wilber Mora Arias 
 
 

EDITORIAL 
UN AÑO DE CRECIMIENTO, VISIÓN Y COMPROMISO 

 
Al cerrar el año 2025, nos complace compartir con todos nuestros asociados una 
noticia que llena de orgullo a nuestra familia ASPHAL: nuestra Asociación se 
encuentra hoy en una posición financiera sólida, resultado directo de la 
responsabilidad, la planificación y la visión que han guiado nuestra gestión en 
los últimos años. 
 
Desde el 2022, las Juntas Directivas de los períodos 2022-2023, 2023-2024 y la 
actual 2024-2026 han asumido con seriedad el manejo de los recursos 
financieros de la Asociación. Gracias a un análisis cuidadoso de los mercados y 
a una administración prudente, ha sido posible identificar las mejores 
instituciones bancarias, las tasas de intereses más convenientes y los plazos 
óptimos para nuestras colocaciones. Este esfuerzo conjunto nos permite afirmar, 
con satisfacción, que cerramos este año con un total de inversiones que 
asciende a ₡785.312.760,00 
 
Más allá de las cifras, este logro representa una garantía para el futuro, pues 
contar con un respaldo económico firme nos permite avanzar con nuevos 
proyectos que traerán bienestar y crecimiento para cada uno de nuestros 
asociados. Entre ellos destacan la reparación del techo del edificio y la 
renovación completa de la instalación eléctrica, inversiones que fortalecerán la 
infraestructura que nos alberga y que seguirá siendo punto de encuentro para 
nuestras actividades. 
 
Las señales de esta buena administración ya se reflejan en el día a día: bingos 
más atractivos, celebraciones del Día del Padre y de la Madre y fiesta Navideña 
mejor organizadas, paseos anuales, actividades sociales mensuales, rifas entre 
los asociados todos los meses, apoyo a quienes atraviesan dificultades 
económicas y la adquisición de implementos de fisioterapia para uso común. 
Pequeñas y grandes acciones que, en conjunto, hacen de ASPHAL una 
comunidad más fuerte, unida y solidaria. 
 
En el 2025 también se practicó la auditoría externa de Estados Financieros y 
Control Interno, reafirmando la correcta administración de los recursos. Y para el 
2026 se proyectan importantes trabajos en zonas de la infraestructura que 
nunca se han renovado desde la adquisición de los edificios, el mantenimiento 
preventivo del equipo de ASPHAL y, finalmente, un proyecto solicitado por el 
Departamento de Fisioterapia: la posibilidad de una sala de hidroterapia. 
 
Agradecemos de corazón el respaldo de cada asociado, su participación 
constante y la confianza depositada en esta Junta Directiva. Con la bendición de 
Dios, aspiramos a continuar en 2026 con la misma entrega y entusiasmo, 
impulsando nuevas inversiones y mejor atención para todos los asociados. 
 
Porque el crecimiento de la Asociación es, en esencia, el crecimiento de quienes 
la conformamos. 
 

La Junta Directiva 
ASPHAL 
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01 DE ENERO DE 2026 

¡AÑO NUEVO, VIDA NUEVA! 

El 2026 llega como un año para mirar hacia adelante con serenidad y confianza. Cada inicio trae consigo 
la oportunidad de renovar nuestros propósitos, fortalecer nuestras esperanzas y valorar, aún más, aquello 
que verdaderamente da sentido a nuestra vida: la salud, la familia, la amistad y la alegría de compartir. 

Este nuevo ciclo nos invita a mantenernos activos, a celebrar lo que hemos construido a lo largo de los 
años y a abrir espacio para nuevas experiencias que nos llenen de bienestar. Es un buen momento para 
dedicar tiempo a lo que nos hace bien, para cuidar nuestro espíritu y para disfrutar, con calma, de cada 
día. 

Deseamos que el 2026 esté colmado de paz, compañía y momentos que alimenten el corazón. Que este 
año traiga nuevas razones para sonreír y la certeza de que siempre hay caminos por descubrir. 

¡Feliz y próspero 2026! 
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CONOCIENDO A NUESTROS ASOCIADOS. 

Amada Naranjo Montero 
 

En esta edición conoceremos a la doctora Amada Naranjo, una mujer que 

convirtió desde temprana edad, su vocación en un camino de fe, amor y 

entrega. Con casi 25 años de servicio en los principales hospitales del país, ella 

no habla de “trabajo”, sino su misión. Entre partos, oraciones y manos 

temblorosas que buscaban consuelo, doña Amada aprendió a ver —como dice 

con ternura— “la mano de Dios obrando” día a día. Entre sus experiencias 

destacó jornadas de enorme exigencia, como aquella en la que debió atender 

siete partos consecutivos debido a la falta de personal.  
 

Para Doña Amada, estudiar siempre ha sido un pilar en su vida, en la actualidad, 

cuenta con un Doctorado del Colegio de Enfermeras y un Doctorado en 

Teología, obtenido en la Universidad Evangélica de las Américas. Gracias a sus 

estudios y su disciplina, hoy colabora en esa misma universidad ayudando en la formacacion de profesionales. 

Nos comenta que ha revisado más de una decena de tesis este año, dedicando largas horas para asegurar que 

cada trabajo cumpla con el nivel académico que exige su firma. 
 

Su rutina también incluye mucho movimiento. Doña Amada nada 1.500 metros cada semana y planea 

aumentar la distancia pronto. Aprendió a nadar a los 60 años, demostrando que nunca es tarde para 

comenzar algo nuevo. Para ella, la natación es una terapia integral: le ayuda con los dolores, fortalece su 

cuerpo y le aporta bienestar emocional. 

 

Con la misma entrega con la que ha servido en el campo de la salud, ha publicado 

tres libros y continua escribiendo sobre diversos temas, todos nacidos de su 

deseo de compartir experiencias, valores y aprendizajes. Dos de ellos fueron 

galardonados como Best Sellers, un logro que ella menciona con humildad, 

aunque es evidente el orgullo sereno que le provoca ver cómo sus palabras 

han tocado a tantas personas. 
 

Cuando se refiere a su familia, sus ojos brillan. Su mayor orgullo son sus dos 

hijos; uno es médico especialista, y el otro está por graduarse de Derecho y 

trabaja con una corporación internacional. Verlos realizados y con 

principios sólidos es, según dice, su mayor logro personal. 
 

Al finalizar, envía un mensaje lleno de cariño: un llamado a permanecer 

unidos, a valorar lo que se ha construido y a seguir caminando juntos 

como familia ASPHAL, ya que más que una institución, es una ayuda real 

y constante para el pensionado. 

  



BOLETÍN NUESTRO MENSAJE  5 

 

  

 

 

 

 



BOLETÍN NUESTRO MENSAJE  6 

 

 

 

ASOCIACION DE PENSIONADOS DE HACIENDA Y DEL PODER LEGISLATIVO 

 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Nº81 

 

Fecha:  viernes 13 de febrero de 2026. 

Lugar:  Asociación de Pensionados y del Poder Legislativo (ASPHAL, Casa Club) 

Hora:  8:00 a.m. Primera Convocatoria.  

 

De no conformarse el quórum, la Asamblea dará inicio una hora después (09:00 a.m.) en segunda convocatoria, con 

el número de asociados presentes, conforme lo establece el inciso 2 del artículo 16 del Estatuto. 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

Artículo 1:  Oración. 

Artículo 2:  Comprobación del quórum. 

Artículo 3:  Lectura y aprobación del Orden del día. 

Artículo 4:  Presentación, discusión y aprobación de los informes de labores: 

                       4-1 Presidencia. 

                       4-2 Tesorería. 

                       4-3 Fiscalía. 

Artículo 5:  Instalación del Tribunal Electoral. 

Artículo 6:  Elección por puestos de los cargos de: 

                       6-1 Presidente. 

                       6-2 Vicepresidente. 

                       6-3 Secretario. 

                       6-4 Tesorero. 

                       6-5 Vocal Primero. 

                       6-6 Vocal Segundo. 

                       6-7 Vocal Tercero. 

                       6-8 Fiscalía. 

Artículo 4:  Mociones y asuntos varios. 
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REGLAMENTO PARA EL DESARROLLO DE 

ASAMBLEAS GENERALES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS 

 

Artículo 3: Los asuntos de conocimiento de la Asamblea General Ordinaria son los siguientes: 

 

1. Elegir a los miembros de la Directiva y de la Fiscalía, según corresponda. 

2. Conocer y aprobar o improbar los informes de labores que rindan la Presidencia y la Tesorería en representación 

de la Directiva, así como el de la Fiscalía; todo de conformidad con el inciso b) del artículo 7 del Reglamento de 

la Ley de Asociaciones.1 

3. Conocer, discutir, aprobar o improbar las mociones escritas de los asociados. 

4. Nombrar las comisiones para atender situaciones especiales de interés para la Asociación, o desarrollar 

proyectos específicos, integradas por asociados. 

5. Resolver de conformidad con la Ley de Asociaciones y su Reglamento, El Código Civil, o cualquier otra 

disposición supletoria, aquellos asuntos no previstos en el Estatuto. 

6. Conocer la liquidación del Presupuesto del año anterior. 

 
Artículo 7: Las Asambleas Generales Ordinaria y Extraordinarias, serán conducidas por el Presidente de la 

Directiva, a quien además le corresponderá abrir y cerrar la sesión. En caso de ausencia de éste conducirá el 

Vicepresidente o en su defecto el Vocal correspondiente.  

 
Artículo 8: La Asamblea se considerará constituida en primera convocatoria, cuando concurra la mitad más uno de 

los asociados. De no presentarse el número indicado, se reunirá una hora después en segunda convocatoria con el 

número de miembros presentes. Cuando se trate de Asamblea General para la elección de puestos en la Directiva y 

Fiscalía, el quórum en ningún caso podrá ser menor a la cantidad de puestos elegibles. 

 
Artículo 9: Las Asambleas Generales Ordinarias deberán realizarse conforme al orden del día, el cual podrá 

alterarse cuando así lo decida la mayoría de asociados presentes, mediante moción de orden. En las Asambleas 

Generales Extraordinarias solamente se podrá variar el orden de los temas convocados. 

 
Artículo 10: Los asuntos se aprobarán por mayoría simple de los votos presentes, excepto en aquellos casos que 

por Ley o Estatuto se requiera del voto de las dos terceras partes de los asociados presentes. Sus acuerdos son 

firmes. 

 
Artículo 11: Todos los asociados tienen igual derecho al uso de la palabra, la cual será cedida en el orden de 

solicitud. El proponente de una moción que desee hacer uso de la palabra, tendrá preferencia para referirse a ella.  

 
Artículo 13: El tiempo de uso de la palabra no excederá los tres minutos en la primera intervención y dos en la 

segunda. Para extenderse después de este tiempo, requiere del consentimiento de la mayoría de los presentes. Le 

corresponde a quién conduce llevar el control del tiempo, para lo cual se dispondrá de un cronómetro a la vista de 

todos mediante pantalla electrónica.  

 

Artículo 14: El asociado que hace uso de la palabra se limitará al tema de discusión en ese momento. Caso 

contrario será llamado al orden por quien conduce o se le suspenderá el uso de la palabra. 

 

Artículo 17: Quien conduce someterá a discusión y aprobación los informes de labores anuales.  
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